
  

Quito, a 17 de mayo de 2017 

Señorita: 
ANGELICA MARTHA ULLOA AVILA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmplase notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañía FLAVORS OF ECUADOR THEOBROMACACAO C.A., en 
reunión de 17 de mayo del presente año 2017, eligió a Usted GERENTE GENERAL 
de la mencionada compañía por el lapso de dos años que se contarán a partir de 
la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito. 

En esa calidad, Usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía, con todas las atribuciones constantes en la ley y en los estatutos sociales 
por subrogación. 

La compañía FLAVORS OF ECUADOR THEOBROMACACAO C.A., se constituyó 
mediante escritura pública autorizada el 27 de abril de 2017 por el Doctor Rómulo 
Joselito Pallo Quisilema; Notario Cuarta del Cantón Quito e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el 15 de mayo de 2017. 

    OSWALE Fs JENIO JURADO GONZALEZ 
Secretario ad-hoc 

  

Quito, 17 de mayo de 2017 

Acepto desempeñar la función de GERENTE GENERAL de la Compañía 

FLAVORS OF ECUADOR THEOBROMACACAO C.A. 

ett des MD IE MALE 
ANGELICA MARTHA ULLOA AVILA 
C.C. No. 170919305-4
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 22989 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7270 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FLAVORS OF ECUADOR THEOBROMACACAO C.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | ULLOA AVILA ANGELICA MARTHA 

IDENTIFICACIÓN: 1709193054 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM?, 2039 DEL 15/05/2017 NOT.4 DEL 27/04/2017.- L.P y 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE_ENCUENTRAN EN 'BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRi CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE. 567 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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